
..asSeasto 1.' Less leyes obligasán en la Isedesela, islas
ele.tees y Cenarias, á los veinte días de en promulgación

ei en ellas no se dispueiese otra Cosa. Se entiende hecha
aretradgaeida el día en que termina la insercien de la

e, en la Gaceta oficia/.
ert. 2. La igeosancia de las leyes no excusa do su

j.tesplimiento.
Art. R.° Lee leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Eseen decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

4rtictdo 23. Las Corporaciones provinciales y rcunieipa-
:es abonarán, en primer termino al Notario 6 Notarios que
sztorieen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por les mismos, asi como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
elles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie

-re, del importo total de los referidos gastos, de cuyo car-
go sen, con arreglo š lo dispuesto en la regla 8n del art. 8.°

ese3enzetPdni..st4 n:"ART103.31;M:.

1414 CÓRDODA 	 Poset. Fugue. Drs" eännoae.Pesestas.

[Ja mes. . 	

▪

 . 3 	 Un mes. .
Trimestre., 	 • . 8 26 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis Me8e8.
Un ano. . 	 . 33 	 Un ala.,

!efímero suelto, 40 cbraog de peseta.

Be publica toclez loe ei gua, excepto ion doraingoo.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
nores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo de/ nnmero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden planear
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politissrospeetivo, por cuyo conducto se pasares) á los editores
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 (.1: Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, 1..aje su más estreeheresponsabilidad, de conservar los números de este Bor.e-

TSE, coleccionados para su encuadernación, que deberá se
rificarse al final de cada año.

ADNSIZTENCIA .— COlifOrnle con la condiCión 4.- d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i..•seriará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados - el importe de su pu-blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimospor línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.
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PARTE OFICIAL
Presidencia do1 Consejo de *Ministros

Gaceta del día 6 de Marzo.)
Núm. 795

Número del expediente 6.553

Eal o

eglo #

bril di

a.

SS. MAL. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dota Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-

tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demete perso-
nas de la Augusta Real Familia.

para
2 Cór- Junta Central (lel Censo electoral

Nútn. 787

tunas.

tiesto

Presidente, y el único de la otra, se
elegirán Adjuntos á los dos de más
edad. 	 DE LA3

4•0 Cuando no exista más que la ee 	 PROVINCIA DE CÓRDOBA
tercera lista, los dos primeros de ella
serán necesariamente los Adjuntos,
prescindiéndose, cemo es natural, del
que hubiera sido designado resi-

;J Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge-dente.
5.° Para la elección de los suplen. mero Jefe accidental del Distrito Mineroe

de Córdoba.steersvdaerlänPrleassiddeinspteosyiciAondejsunctoosnssiegnoab.
Hago saber: que por don Antonio

das en los artículos 36 y 37, adapta. Góngora Castro, vecino de Córdoba,
das ä las reglas que preceden. Cuan- se ha presentado en el Gobierno civil

,do sólo exista la tercera lista, los su 	 de esta provincia una instancia, fe
plentes del Presidente y adjuntos se- cha 19 de Febrero de 1909, solicitan-
rán los tres últimos electores de la do se le concedan treinta y dos per-

para la mina denominadamisma, supliendo al Presidente el de tenencias
más edad entre ellos, y los otros dos Maria, de mineral hierro, teta en el
a los Adjuntos. término de Córdoba • y paraje nom-

6.° Si hubiere necesidad de reno- brado huerta de la Lucianita (antesj
de la Calzada), propiedad de don Atavar alguno de estos cargos antes de t

la terminación del bienio por vacan- gusto Larmet, lindando por todos
tes ocurridas durante el mismo, se ob- rumbos con terreno franco; cuyo re-
servarán para cada caso las reglas gistre le ha sido admitido por decreto
anteriormente establecidas, pero pro. del selior Gobernador de 27 de Febre-

ro de 1909, salvo mejor derecho, bajocecliendose en sentido inverso al se . /
guido la última vez, y cuidando de la siguiente designación: se tendrá
que ese mismo sentido inverso al últi• por punto de partida un pozo como
mamente seguido, se observe al ven- de unos siete metros de profundidad

hoy en trabajos, que se encuentra en
dicha finca huerta de la Lucianita,

Gasto2

celario

'ördob2.

CIR C121 1_,A.122,

Varias Juntas provinciales del Cen-
so se han dirigido ä la Central de mi
Presidencia en consulta respecto á la
manera do evitar las dificultades que,
por la fa l ta de alguna 6 a l gunas de
las tres listas ä que se refiere el ar-
tículo 33 de la ley Electoral 6 por la
circunstancia de no llegar á cuatro
los electores que debidamente figuren
en la primera y segunda, se ofrecen
en la práctica para el estricto cum-
plimiento de los preceptos contenidos
en los artículos 36 y 37, que estable-
cen el procedimiento para la desig-
nación de los Presidentes y Adjuntos
de las Mesas snectorales y de los su-
plente@ de los mismos, En su vista, y
despues do haber considerado el caso
con el mayor detenimiento, la Junta
Central, interpretando las menciona.

das prescripciones legales, entiende
lo siguiente:

1. 0 Si en alguna sección no hubie-
sen podido formarse por falta total de
electores con condieiones legales, la
primera 6 la segunda de las tres listas
ä que se refiere el artículo 33, se to-
marán de la ó las que existan, los
tres electores que marca la ley, 6 to-
dos ellos en aquellas que no lleguen ä
tren, y de entre los que resulten se
elegirá Presidente al elector de mes
edad; de modo que, ei por ejemplo,
la lista primera no tuviese mes que
un elector y la segunda dos, se desig-
nará para Presidente el de más edad
de entre ;os seis que resultan de agru-
par el único e eetor de la primera lis-
ta con los dos de la segunda y los tres
primeros de la tercera. En caso de no
existir más que esta última, se elegi-
rä Presidente al de más edad de los
tres primeros que figuren en ella.

2.* En la elección de los dos Ad-
juntos en la fecha en que ésta deba
hacerse, y para la cual el articulo 37
de la ley seilala el mismo procedi-
miento que para la de Presidente, se
prescindirá como ésta manda de la
lista de la cual haya sido designado
el Presidente.

3° Cuando por razón de la mayor
edad esa designación de Presidente
hubiera recaído en elector que figure
en la lista tercera, y si en las otras
dos 6 en una de ellas, caso de que no
exista más que una sola, no figuren
más que dos electores, éstos serán en
su día los Adjuntos; y si se diese el
caso de que de las listas primera y
segunda del artículo 33 no existiera
más que una sola con un solo elector,
no se prescindirá de la tercera, sino
que de entre los dos primeros de ella,
quo quedan después de excluido el

ficarse nuevas designaciones de car-
gos para el bienio siguiente.

lo comunico á V. I. para iu co. d entre dos olivos, un peral y un gra-
nacimiento y el de la Junta provin- nado. Desde dicho punto de partida
da/ dB su presidencia, á fin de que se se medirán 250 metros al N., 150 al
sirva V. S, disponer la inmediata pu- ,; S, 400 ä Poniente y 400 á Saliente,
blicacióa de /a presente circular en con cuyos ejes se determina el peri-
el BOLETIN OFICIAL de esa provincia metro solicitedo.
para el de las municipales y el de los 	 Lo que se publica de orden del se-
electores en general. 	 flor Gobernador por medio de este

Dios guarde ä V. S. muchos años. edicto para que en el término de 30
Madrid 2 de Marzo de 1909.—El Pro- días puedan producir sus reclama-
sidente, E. Martínez del Campo. clones, conforme al art. 24 de la ley,
Sr. Presidente de la Junta provincial ,s los que se crean con derecho para

del Censo electoral de 	 	 5 ello.

NUM. 57.—LUNES 8 DE MARZO DE 1909
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4

Córdoba 2 de Marzo de 1909.—El •

Ingeniero Jefe, P. O., Francisco So 't

to mayor.

Comisitm provilluiä tie Córdoba

	

C1) rzgr 	 IZO T—T 3F ..J.93-

Circzlar nm. 791

Acordado por la Comisión provi n .
niel, en sesión de 27 do Febrero ante-
rior, anunciar concurso pare la eje
cución del servicio de impresión y pu•
blicación del BOLETIN OFICIAL do la
provincia, y aprobado el pliego de
condiciones á que ha de sujetarse su
ejecución, se hace saber para que en
término de quince diese puedan hacer-
se proposiciones conforme al pliego
de condiciones que se encuentra de
manifiesto en la Contaduría, reser-
vándose la Comisión el derecho A ad-
mitir la propesición que considere
más conveniente dentro del tipo de
1.800 pesetas anuales consignadas en
presupuesto.

Córdoba 5 de Marzo de 1909.—El
Vicepresidente, Soldevilla.

Junta municipal del Censo electoral
DE ZUHEROS

Núm. 789

Don Antonio Pate Salamanca, Presidente

de la Junta municipal del Censo electoral

	

de esta villa. 	 .

Hago saber: que habiendo declara-
do nulo la Junta de mi presidencia,
en sesión celebrada en el día de ayer,
el local de la sección única del distri-
to segundo, correspondiente ä esta
población, por haberse cometido error
al hacerse su senalamiento, se desig-
na en su lugar, para cuantas eleccio-
nes puedan verificarse en lo que reg
ta del ano actual, la casa particular
calle del Santo, números 8 y 10, de
esta villa, por no existir edificio pú•
blico cual previene la vigente ley
Electoral.

Para que conste, en cumplimiento
de lo mandado y CGLI el fin de que sea
inserto este edicto en el BOLETIN Oi
me, de la provincia, expido el pro

sente en Zuheros A 3 de Marzo de
1909.—EI Presidente, Antonio Poya.
to.—El Secretario, Juan Santos.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Mire. 793

EDICTO

Habiéndose librado certificaciones
da descubiertos por los conceptos que
á. continuación se indicen, contra los
contribuyentes cuyo nombre y vecin•
ded también se expresan, se ha die
tado por esta Tesorería la providen
cia de apremio de primer grado.

Lo que se anuncia por medio del
presente, haciendo saber á los intcre•

sados que si dentro del término de
cinco días, á contar desde el en que
aparezca inserto este edicto en este
periódico oficial, no 'verifican en la
respectiva oficina liquidadora del im .
puesto el ingreso del principal y abo.
nan ä la Agencia ejecutiva el impor-
te del 5 por 100 en que cosiste .e1
apremio de primer grado, se decreta.
rá el de segundo con el recargo del
15 por 100 sobre las cuotas.

Conceptos, nombres de los contribu•

yentes, vecindad y débito principal,

Derechos reales.

D. Manuel García Terroba, Ada•
muz, 45'80 pesetas.

D.* Maria Enriquez Fuentes, Pal-
ma del Rio, 44'80 pesetas.

D. Luciana. Mailiz Montemeyer,
Cabra. 378'74 pesetes,

El Pósito municipal de Zuheros,
Zuberos, 2145 pesetas,

D. Francisco Urbano Moreno, Dona
Mencia,, 12 58 pesetas.

D. Baldomero Jiménez Bomba y
hermanos, Dona Menda, 12'95 pe-
setas,

D. Justo Jiménez Bomba, Dona
Mencia, 20 01 pesetas.

Córdoba 5 de5 Marzo de 1909.—El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida,

&delicia territor381 de Sevilla

Núm. 782

Don Felipe Pozzi y Gentón, Presidente de
esta Audiencia territorial.

Hago saber: que la Sala de gobier-
no de esta A.udiencia ha hecho los
nombramientos que constaa en la cer•
tificación adjunta, y que en cumpli
miento del art, 7.° y regla 8. a del 5.°
y 3.' del 11 de la ley de 5 de Agosto

último, se hace público á los fines de
le citada regla 8. a y de la 4. a del ar
tiento 11 de la misma ley.

Sevilla 27 de Febrero de 1909.—Fe •

upe Pozzi.
Núm. 782

Don Ricardo Mur y Sancho, Secretario de
gobierno de esta Audiencia territmial.

Certifico: que por la Sala de go-
bierno se ha acordado que se anun-
cien en el BOLETIN OFICIAL de la pro •
ViLIC/3 de Córdoba los nombramien-
tos hechos en la misma que á conti-
nuación se expresen, aeí como d nom-
bre de los sustituidos:

Velanueva de Córdobe.—Juez su-
plente, don José Sánchez B arco.

Pedroche.—Juez, don José Conde
Moya.

La Rambla.— Juez, don Lorenzo
García Jun.

Be i MOZ. —Juez ; don Manuel Soria
de la Torre.

Pueblonuevo dei Terrible.—Adjun
to núm. 4, don José María Fernández
Gómez, en sustitución de don Erico
Shaw Lara.

Villaviciose.—Adjunto núm. 5, don
Tomás Caballero Vargas, en sustitu
ción de don ä gustes López Llamas.

Villaviciosa.—Adjunto núm. 1, don
Francisco Vide' Escobar, en sustitu
ción de don Cas nie Gijón Estrada.

Villaviciosa.—Adjunto núm. 2, don
Sancho Lorenzo Calero, en suetitu
ción de don Pedro López Toimil.

Villaviciosa.—Adjunto núm. 3, don
Antonio Nevado Repiso, en sustitu.
ción de don Pedro García Márquez.

Córdoba (derecha). —Adjunto nú-
mero 15, don Mateo Márquez García,
en sustitución de don José Delgado
Bárbara.

Cordoba (derecha) —Adjunto nú-
mero 17, don José la Calle Herrera,

en ¡sustitución de don José Marie Gon-
zález Delgado.

Córdoba (derecha). —Adjunto ni,
mero 22, don Juan de Obregón Gon•
zález, en sustitución de don Enrique
Pavón Rosale.,.

Córdoba (derecha), —Adjunto nú
mero 12, don Anto- nie Alcántara Ló-
pes, en sustitución de don Salvador
Muñoz Pérez.

La Victoria.—Adjunto núm. 3, don
José Laguna Baena, en sustitución de
don Manuel Maestre Romero.

Puente Genil.—Adjunto núm. 12,
don Andrés Carvajal y P. de Siles, en
sustitución de don Mariano Reina
Montilla.

Lucena.—Adjunto núm. 6, don Fe.
lipe Torres Pino, en sustitución de
don Martín Chacón Valdecallas.

Beeameji.—Adjunto núm. 3, don
Antonio Espejo Martín, en sustitución
de don Jote Lara Medina.

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrisimo sellor Presidente libro es •
ta certificación, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia

de Córdoba, en Sevilla á 27 de Febre-
ro de 1909.—Ricardo Mur.—V.° B.":
El Presidente, Pozzi.

s,r,m-excus

Núm. 783

Don Felipe Pozsi y Gentón, Presidente de
esta Audiencia territorial.
Hago saber: que en virtud de los

anuncios publicados para la provi-
sión de cargos vacantes en los Juz-
gados municipales, se han presenta-
do las solicitudes quo constan en la
certificación ajunta, y que en cura-
plimiento del art. 7 ° y rega 3 • $ del
5, • do la ley de Justicia municipal de
5 de Agosto e!timo, se hace público á
tu de que en los quince días surbsi-
guientee al anuncio pueden presen-
tarse en la Secretaria de gobierno ob-
oervaciones ó rechimacioues con do-
cumento g comprobantes.

Sevilla 27 de Febrero de 1909.—Fe-
lipe Pozzi.

Miro. 783

Don Ricardo Mur y Sancho, Secrebrio de
gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que en virtud de l os edic-

tos publicados en el BOLETIN OFICIAL

do la provincia de Córdoba el 5 de Fe .
brero actual, pera la provisión de
p l azas vacantes en les Juzgados mu-
nicipales, se han presentado en esta
Secretaria de gobierno las instancias
siguientes: don Agustín Ortiz Fernán-
dez y don Luis Fernández Mariscal
solicitando el Juzgado municipal de
Luque; don Enrique Burgos Carrillo,
don Eduardo Burgos Serrano y don
Pos' Jiménez elediavilla solicitando
la fiscella del 12CilAWO punto; don Ma-
riano Pérez Vacas solicitando el Juz-
gado municipal de Pedro Abad; don
Alberto Cano Cam g eho, don Vicente
Camacho Robas, don Francisco Ser-
gio Infante Lame,don Francisco Aran-
do. Dueñas, don Antonio Jorge Clama-
d» Horrillo y don A eustin Aranda
Barbero solicitenee el Juzgado muni
cipal de Valsequillo.

Y cn cump'insi s nto á lo mandado,
y pare au publicación en el BOLICTIN

OFICIAL de la provincia da Córdoba,
expido esta certificación, con el visto
bueno del Ilmo. Sr Presidente, en
Sevillaä 27 de Febrero de 1909.-111,
cardo Mur.—V.° B°: El Presidente,
Pozzi,

Ayu n xr, erite.";:-.:

PUENTE GENIL

Núm. 553

Extracto de !os acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último, formado en cum-
plimiento do lo prevenido en el ar-
ticulo 109 de la ley Municipal.

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde y esicsIde eccidental don Pe-
dro Pérez Porras.

Fueron formadas las listas de elec.
tores de compromisarios para Sena-
dores.

Sesión del día 3
• Presidencia del primer Teniente de

794

=DICTO

Habiéndose librado certificaciones
de descubiertos por los conceptos que
gt continuac i ón se indican, contra los
contribuyentes cuyo nombre y vecin
dad también se expresan, te ha die- 1

tado por esta Tesoreres la provideu.
eia de apretnio de primer grado.

Lo que se anuncia por medio del 1
presente, haciendo saber A ;os inte-
rosados que si dentro del termino de
cinco días, á contar desde el en que
aparezca inserto este edicto en este
periódico (Acial, no VerifiC811 en el
Tesoro al ingreso del principal y abo-
nan en las eficice-s de la Agencia eje.
cutiva, establecida en esta capital,
calle Lepe de Hoces, núm. 10, el im-
porte del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se deereta•
rit el de segundo con el recargo del
15 por 100 sobre las cu tes.

Industrial.— Defraudaciór.

D. José Soria Infante, Villaviciosa
786'87 pesetas.

Córdoba 5 de Marzo de 1909 —El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida. .

Córdoba (dereche). —Adjunto tú
mero 14, don Juan de Julián Barri- 1

• gón, en sustitución de don Juan Diez 1
Concept o, nombre del contribuyente,

vecindad y débito principal.
Pozuelo.

Cardaba (derecha). —Adjunto' nú.
mero 1, don José Carmona Navarro,
en sustitución de don Antonio Eseri•
bano Codina.
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S DE MARZO DE 1909 3

Se aceptan 	
C banillas Rodri-

Alcalde y Alcalde accidental don Pa 	 So acuerda que en lo sucesivo que- t D. José Herrera Ariza 	 857 62 	 GUADALCAZAR
dro Pérez Porras. 	 i de anejo el cargo de Archivero mal 	 Antonio Jiménez Bermudo 547 48 ' 	 NUm. 779

	Se aprueba el acta de la ordinaria f aicipal al de Oficial mayor do Seere- 1 	 Manuel Sentisteban Zaino 	 i, DotinFeioeri a» do 1,-I pea Sucher, Alcolde cons-
última y se ratifica el acuerdo de la Caria.

	

ri 	
ra 	

281 29 	 tu
nal de esta villa.

extraordinaria del día 1.° de Enero. 	 Sesión del día 24 	 e 	 Juan Carrasco Ballesteros 316 68 	 Hago saber: qua la Junta munici.
A José Ruiz Fernández se le conce- i

f Presidencia del primer ruante de 	 Manuel Fernández Alonso 263 05 P al de mi presidencia ha acordado co-.4
i	de un préstenlo de 1.000 pesetas de r Alcalde y Alcalde accidental don Pe. .. 	 Antonio García y Garete 245 96 mo medio de hacer efectives los arbi.

los fondos del Pósito Piunicipal. 	 i
,. cito Pérez Porras. 	 Miguel Briova García 	 220 62 traes extraordinarios concedidos por

uSe acordé la distribución de fondos

	

	 Se aprueba el acta de ia sesión an . P 	 Manel García Durán 	 195 38 Real orden de 10 de Febrero anterior,i
s 	 \apara el mes en curso. 	 ;' ter.	 i. 	 Joé Vera Brrancoior. 	 186 60 para cubrir el dèficit del presupuesto

Fue aprobado el extracto de los 	 Queda adjudicado dcfinitivamente !.i. 	 Bertolorne Velasco Sarro- 	 del crirriente ello, importente 8.559
	acuerdos adoptados dureute el mes de .:: á don Hipólito Reina el arbitrio so- 1. 	 ehe 	 151 01 pesetas, el arriendo a venta ;ibre de

bre degüelio de reses en el mate-doroDiciembre. 	 Antonio Agudo Ballesteros 144 73e 	 las especies comprendidas en la se .1, 	 i.
Fue leida la circular de la Delega- público. 	 Juan Sancho Núñez 	 116 93 gunda tarifa del impuesto de consu-

man Regia de Pósitos riel 24 de Di- i 	 A petición de Rafael Carbonero ü 	 José Sánchez de la Torre 	 79 55

	

e 	 mos, sirviendo de tipo para la subes-
i 	 1., Pedro Rodrícimbre de 1908. 	 ta dicha suma y & 3 por 100 para co-

Sesión del día 10 	
: Ruiz, el Ayuntemientc acuerda de- i 	 guez Rubio 	

79 0758 braeza.' 	 rlo vecino, clarei 	 di 	 no e este pueblo. 	 7 0

	

f 	 Manuel Durán VAzquez
'

Presidencia del primer Teniente de '.: 	 Se) acordó abrir el cobro para la re. 	 Pie Santacruz Alvarez 	 68 92 	 La primera subasta tendrá lugar
Alcalde y Alcalde accidental don Pe 	 caudanión voluntaria d

mestre del re p arto de con
a

umos. 	 os y
l Pr imer tri 1 	 Manuel Ruiz Cárdenas 	 66 	 en estes Casas Consistoriales, de once

kciro Pérez Porras. 	 .1086 Ceball 	 Rodriguez 	 b doce del segundo día después de su' 	 s ;•

Queda aprebada el acta de la se- 	 En vista de /a gravísima erisis .'i de Castillejo 	 66 	 inserción en e! BOLETIN OFICIAL, en.
sión anterior. 	 obrera que atraviesa este pueban se 	 Arturo Zamora Camacho 	 66 	 te la comisión respectiva y con euje.

Acuérdase publicar edictos invitan- acuerda dirigir respetuosa exposición 	 Ramón Mesa Santistebau 63 08 ción al pliego do condiciones que se
lla

	

do a los duelos de olivares atacados BI excelentísimo sellor Ministro de i 	 Bodo fo Mulloz de la Gala 	 58 80 	 de manifiesto en esta Secreta-ha

	

de tifia para que procedan .1 la tala de Fomento para que prosigan por ad i 	 José María Agudo B 	 ría.elleste . 	.
los mismos. 	 ministración los trabajos del tercer ; 	

Antonio 	
55 36

io Barbe. Fuentes 	 Fernando López.
Guedalcazer 4 de Mera° de 1909.—

	Quedan cesantes varios auxiliares trozo de la carretera de La Rambla a ! 	 55 34
temporeros. 	 Puente Genil, Francisco Molina Guerrero 49 50

Ahdi Pérez León 	 BUJALANCE
Habiendo permanec 	 uno 	

49 22
	ldo expuestas Li 	 Nm, 781

	

al pablico, por más de veinte días, 1	 Jerónimo 	
Den Miguel Navarro y Navarro, Alcalde pre-	las listas de electores de compromiso.- 2 	 guez (mayor)

Andrés Durán Asensio 	 47 998 27 	
aiden te del ilustre Ayuntamiento constitu•

r 	 n 	 4ica para Senadores, sin haberse pro- 	 cional de esta ciulad.
decido reclamación, se acordó apto s , 	 Cristóbal Nüflez Hidalgo 	 46 01 	 Hago saber: que terminado el pa.

' barias con carácter dtfinitivo, 	 Bernardo Prado Mutioz 	 43 70 drón de los individuos eajetes en estaeEl Ayuntamiento se adhiere a la 	 Antonio Lopera &damero 	 43 70 población al impuesto de cédulas pe r .i,':
pretensión de la Cámara de Comercio 	 Abomino Costarle González 42 85 sonales correspondiente al ano actual

	

de Córdeba para que sai re prohiba 4 	 Cristóbal Núñez Sánchez 	 41 94 de 1909, queda expuesto al público,
la exportación de aceite de oliva. 	 Juan Antonio Moreno Gal- 	 por término de oca° días, en esta SO4

Sesión extraordinaria del día 31 	 vez 	 40 	 cretaría municipal, para que pueda
Francisco Castro Bravo 	 43 	 ser examinado y formtitai se c .intraPresidencia del primer Teniente de 	 Menuel Rajen° del Ras 	 39 50 el mismo las reclamaciones qua sean

	

Alcalde y Alcalde accidental don Pe- !	 Baldomero FerrAndez Gon

	

1 	 zá.lez 	 39 	
procecienies., dro Pérez Porras.

Bojelance 2 de Marzo de 1909.—

	

So reunió el Ayuntamiento con el 1 	 José Vela -'o Sariebez 	 39 	 Miguel Navarro.objeto de proceder A la rectificación I

	del alistamiento de mozos para el ac- i 	
Jerónimo Ruhio t8encbez 	 39
José Cafice o 	 35 32 	 VISO12stepe.

tual reemplazo. 
Hornachuelos 4 de Marzo de 1909 . 	 Nm. 783

6

o

or
es

LT.

de

ea.

las dimisiones de dos
auxiliares de Secretaria, y quedan
nombrados los que han de reempla-
zarles.

Se autoriza al Alcalde para pagar
una cuenta del Depositario munici.
pal por los gastos de un viaje S. la
capital.

Sesión extraordinaria del día 11
Presidencia del primer Teniente de

Alcaade y Alcalde accidental don Pe-
dro Pérez Porras.

Se procedió iaiformación del alis-
tamiento de mozos para el actual re•
emplazo.

Sesión del dia 19
(supletoria /a del día 17)

Presidencia del segundo Teniente
de Aicelde y Alcalde accidental don
Eugenio Cano Acedo.

Se aprueba el acta ordinaria últi.
ana y se ratifica la extraordinaria del
día 11.

Acordó el Ayuntamiento que una
eOteiSibti, que al efecto designó, de el
pésame al seilor Alcalde con motivo
del fal'ecimiento de su tia dolla Ger-
trudis Almanza.

Fueron aprobadas las cuentas rela
tivas a este Pasito municipal.

Dióse cuenta de otra circular de la
Delegacila Regia do Pósitos.

A un escrito que presenta don Ma-
nuel del Pino Soler, con la pretensión
de practicar ciertas' obras, el Ayun-
tamiento acuerda inhibirse de su co
nocimiento.

Quedó aprobada la cuenta de gas-
tos que presenta el Oficial de Amina•
rarniento, por un viaje 	 la capital.

Al Alcalde don Juan Delgado se le
concede nueva prórroga en la licen
cia que disfruta.

Habiendo satisfeche José Sánchez
Alberea lo que adeudaba este Pósito
municipan-se acuerda cancelar una
bipeesca que constituyó favor del
mismo,

Fue leida una circusr de la Teso
reina de Hacienda sobre responsabili-
dad persenal. 	 Velasco 	 924 80

Este extracto fué aprobado en se. —El A;calde, Antonio Gonza, ez.—E1 Don Antcnio LApez del Rey, Alcalde presi-
mión celebrada el día 7 de Febrero de Secretario accidental, Enrique Fr- 	 danta del Ayuntamiento constitucional de

> 1909. 	 Seta vil a.

Puente Genil 8 de Febrero de 1909. ; nändez. 	 Higo saber: que no habiéndose pro-
:

t—Ei Secretario, Antonio Reina.—Vis 	 BENAMEJI 	 sentado reclameción alguna contra last:
to bueno: El Alcalde, Pedro Pérez. 	 ee 	 Nüna. 777 	

natas electorales de compromisarios
;

HORNÄCHUELOS 	 Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde 
formadas por el Ayuntetniento de mi

'd 	 presidencia en sesión de 1.° de Enero
Núm. 790 	 presidente del Ayultamiento constituio- último, han sido declarad»; dediniti

;i. 	
Lal de esta vil:a.

vas en la misma forma que fuerou pu-Lista definitiva de los cuarenta ma. t
yores contribuyentes, vecinos de esta 	 Hago saber: que terminado en bo- tincadas en el número 16 del Boarartel
villa, que en unión de este Ayunta- 	 OFICIAL de la provincia, corre.spen-radar el reparto vecinal formado pa.
miento tienen derecho en el corriente ra cubrir el déficit de la tercera parte diente al día 19 de Enero último.año A elegir coinproinisario para la del cupo de consumos de este pueblo, 	 Lo que se- pubilea en cumplimientoelección de Senadores: 	 respectivo al año actual, queda ex- de lo dispuesto en el art. 29 de la ley

J puesto al público, en la Secretaría deSeñores del Ayuntamiento. 	 e 	 de 8 de Febrero de 1877.
esta Corporarirm, por termino de ocho 	 Viso 4 do Marzo de 1909.– -AntonioD. Antonio González Carrascosa 	 f días hábiles, a contar desde la inser- López del Rey.Federico García Durán 	 ción del presente n el BOLET1N OFI

Rafael Zamora Mufioz 	 t CIAL de la provincia; advirtiéndose 	 RUTE
José Santisteben Zamora ! que al día siguiente de trascurrido 	 Nm. 788Antonio García Durán 	 '. dicho plazo se reunirá la Junta en et Don Manuel Vil'fIn Priego,Alcalde del Ayan-1Vacente por fallecimiento de don An . .1 salón de las Cesas Consistoriales, don 	 tamiento constitucional da esta villa.etou :o Jcae Mufiez ' de celebra sus sesiones la misma, con 	 llago saber: que durante el plazo

: D. Julio Durán Vázquez 	 el fin de llevar a cabo ei correspon- de quince días queda de manifiesto en
Francesco FernAndez Moirtinez 	 , diente juicio de egaevice i y resolver y esta Secretaría municipal el padrón

: 	Juan Felipe Vilela López 	 5
i fallar las reclamaciones qué contra de cédulas personales pera e l corrien.; 	 Manuel Cárdenas °estallo
l'
	te ano, con el fin de quo los en él ¡a-el mismo se hubiesen presentado por

teresados puedan examinarlo y adu-Mayores contribuyentes y cuotas que escrito y Jas que se hagan verbal- cir contra el mismo las reclamecio.satisfacen 	 mente en dicho acto.
Pesetas. 	 nes que juzguen oportunas.

Benameji 3 de Marzo de 1909.— 	 Rute 4 de Marzo de 1909.—M. Vi.
D. Francisco %mero Cívico 	 Francisco Ramírez. 	 Ilin Priego.
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LOS EXPEDIEN

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Capítulos OBLIGACIONES

Obligaciones

Inmediato.

Pesetas.

de pago

Diterible.

Pesetas.

Volante.
ríos.

—
Pesetas.

Total<

Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento. 	 • 3253 91 » » 	 3253 91
2.° Policía de seguridad. 	 . 	 . 	 . 881 41 » » 	 881 41
3.° Policía urbana y rural. 	 . 	 . 2570 40 » » 	 2570 40
4.° Instrucción pública. 	 . 271 45 » » 	 271 45
5.° Beneficencia. . 	 . 870 40 » » 	 870 40
6.° Obras públicas. 	 250 951 66 > 	 1201 66
7.° Corrección pública. 	 . , 	 . 579 49 » » 	 579 49
9.° 	 Cargas 	 11765 70 » » 	 11765 70

10.° 	 Obras de nueva construcción e 166 66 » 	 166 66
11.° 	 Imprevistos. 	 416 66 » »	 4l66
12.° 	 Resultas. 	 	 6500 » e 	 6500

— ---
TOTALES ... 	 . 27359 42 1118 32 28477 74

Cabra 24 de Febrero de 1909.—Carlos Redondo.
Nota.—En sesión de hoy ha sido aprobada por el Ayuntamiento la pre-

sente distribución de fondos.
Cabra 27 de Febrero de 1909. —Joaquín Mora, Secretario.—V.° B.°: El

Alcalde, Redondo.

Nombre y apellidos del procesado:
don Antonio Pérez y Berrocal. Natu
raleza, profesión ú oficio: no constan,
nada más que es cesante de Correos.
Edad, solías personales y especiales:
no constan. Ultimos domicilios: no
constan, pero se dice que marchó ha
ce cinco meses ä Buenos Aires. Deli.
to, autoridad ante quien ha de pre.
sentarse y plazo para ello: Para que
comparezca dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Montilla, para responder ä
los cargos en causa sobre hurto é in
fedelided en la custodia de docu«
',cientos.

Montilla tres de Marzo de mil no-
vecientos nueve —El Juez de instruc-
ción, Miguel Torres.— El actuario,
Juan Reina.

AVILA

1 	
Núm. 792

P

Don Enqueriv Leona y Heredia, Juez de ins•
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendido ea les números pri-
mero y tercero del artículo ochocien-
tos treinta y cinco de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza ä Francisco Guillen Pérez,
de veinte y cuatro años de edad, ca-
sado, jornalero, natural y vecino de
Encinas Reales, de estatura regular,
color moreno, ojos castaños, nariz y
boca regulares, pelo negro, que viste
pantalón de pana en mediano uso,
chaquetón de paño con adornos y cal-

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
11111:1376,,L.77-2.1.1.1•n••91L•MI 	 .1.3.11.771.11:0103,1.

esEccip 	 tunktelee
re t9L... rzt.rdltr; 	 1§,4=4'

Nekm. 767
9Requisitoria.

; za zapatos, cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término n

POZOBLANCO
Núm. 786

Don León Muñoz Cobo y E3telms, Juez de
instruccite de este partido.
Por la presente ruego á todas las

autoridades y encargo á los agentes
de la policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de trece cerdos,
doce do ellos con las dos orejas des-
puntadas y un golpe en la izquierda,
y otro eon una hendida en la oreja de•
reche., todos ellos de cuatro meses, I por contrabando.
que fueron sustraidos la noche del ; Dada en Avila ä doce de Enero de
quince al diez y seis de Febrero an . mil novecientos nueve. — Euquerio
tenor al vecino de Conquista Pedro " Luefia.—Por su mandado, Faustino
José Buenestedo Muñoz, de la zahur . lát-fler•
da al sitio del .Montesino, término de
dicho pueblo, y de ser habidos, sean
puestos ä mi disposición con las pera
son as en cuyo poder se encuentren si

GSCrillatel=liin	

Agencia ejecutiva de Contribuciines

DE CARCIBUEY

Num. 776

Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente eje-
cutivo auxiliar por contribuciones directas
er, esta villa.
Hago saber: que en el expediente

que por este. Agencia se sigue contra
José Serrano López por debites de
contribución territorial de varios anos,
con fecha de hoy ha recaido la si.
guiente

«Providencia.—No habiendo satis•
fecho José Serrano López su descu
bierto para con la Hacienda ni podido
realizarse el mismo por embargo de
bienes muebles y nemovientes, se
acuerda la enagenación en pablica
subasta del inmueble embargado al
mismo en este expediente, cuyo acto,
y bajo mi presidencia, se verificará
en las Oasas Consistoriales de esta vi«
lla el día quince de Marzo del presen.
te año, y hora do once ä doce de su
mañana, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la ca•
pitalización. Pasada que sea una hora
y no se hubiese presentado postor, se
drrá por terminada la primera lici-
tación, abriéndose la segunda por es-
pacio do media hora, con la rebaja de
uns, tercera parte del tipo .que sirvió
de base ä la primera, según dispone
el artículo 99 de le Instrucción de 26
de Abril de 1900. Notifíquesele esta
providencia al deudor y acreedor hi
potecario, en su caso, y anúnciese por

•

edictos en la forma prevenida por ins
trucción.»

Y no habiendo podido notificarse
esta providencia al interesado por ser
desconocida su residencia actual, se
lo notifico por medio de este edicto
que se insertará en el BOLETIN Ori-
CIA'. de esta provincia, en cumplir.
miento ä lo preceptuado en el artícur
lo 142 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900.

Carcabuey veinte y siete de Febre-
ro de mil novecientos nueve.—Narci-
so Caracuel.

JUZGADOS

cuantos en el orden oficial particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re au procedencia, se inserte. ä conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
pubiicada en este BOLMTIN el día 13
del mismo mes año.

Dice ast:

«Las Corporaciones provinciaies y
»municipales están obligadas ä satis-

! efacer todos los gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los articules
»8. 0 y .23 de la referida Instrucción.
t »Las expresadas Corporaciones es-

»tän obligadeas A satisfacer los dore-
»chos inserción en los periódicos
»oficiales de todas /as subastas que
»resuitteD desiertas, por no haber szio•
stivo que aconseje la excepción de es-
'te pago.

»Debo recordarse que las Corpora-
e »dones son las que deben abollar en

»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando exis.
»ta rematante, de los gastos ocasio-
enados por le subasta en que hubo

g »postor.»

En ia imprenta del u Diario de,
Córdoba. Letrados se hallar'
de venta los impresos siguientes:

Estados mensua-
les de 20/1EUIDOS.

; Las nuevas relacio-
nes de fincas rústicas.

es para guar b8 jura os.

RELACIONES

consumos y

Cédulas de apremiD
de segundo grado, con arreglo e
la Instrucción de 26 de Abril dr
1900.

C Ir.4 N T 3
de candoler; y de ordenación.

AYUNTAMIENTO DE CABRA
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MES DE MARZO

guiente al de la publicación de la pre.
sento en la Gaceta de Madrid, com•
parezca ante la Audiencia provincial
de esta ciudad; bajo apercibimiento
de que en otro caso será declarado

! rebelde y le pararà el perjuicio ä que
!! hubiere lugar con arreglo ä la ley. 	 Los formularios del

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades é individuos Registro fiscal para edificios y so--9
de la policía judicial practiquen acti- t

e vas diligencias en busca de expresa.
do Francisco Guillen Pérez, y en ca-
so de ser habido le remitan en clase

; de preso, con las debidas segurida . juradas para edificios y solares,
des, ä la cárcel de este partido, ä mi
disposición; pues así lo he acordado!; 2PP A WEIMIENTO

)1:v3,2LE.en cumplimiento de una carta orden
dimane.nte de la referida Audiencia de 	 lista cobratoria.
provincial y librada en la causa que

t' contra dicho sujeto y otro se sigue s

de ocho días, ä contar desde el si- Li8tas de embarque
con arreglo al último modelo.

DECLARACIONTS
de altay 	 ba ja de industrial.

no acreditan su legitima adquisición; 	 En apoyo de la advertencia que se
pues así estä. acordado en sumario hace en la cabeza de este periódico tcr.i. 	 Imprenta del Diario de Córdoba 1

que instruyo por tal motivo, 	 oficial, y para mejor inteligencia de ;I

Dada en Pozoblenco ä cuatro de
Marzo de mil novecientos nueve.—
León Mufioz Cobce—E1 Escriben°, Ju.

n ho Pellitero.
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